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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

•La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

PARTE TELEGRAFICO.

Irun 6 de Setiembre de 1851 á las once y diez y  ocho minutos 
de la mañana.

PARIS 5 DE SETIEMBRE DE 1851 A LAS ONCE Y MEDIA DE LA MANANA.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado:

«Por noticias oficiales se sabe que los piratas man
dados por López habían desembarcado el dia 41 cerca 
de Bahía-Honda, y que el 13 fueron destruidos por 
las tropas del General Enna. Los restos de la facción 
eran perseguidos por los paisanos, y en la Habana el 
dia 16 habían sido fusiladlos 50 piratas.» ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO

l Gobernador de la provincia de Toledo en oficio de 5 ■ ‘ 
del actual da conocimiento á este Ministerio de haber con-  ̂
seguido el guardia civil Pascual Morato, comandante del
puesto de Quintanar de la Orden, la captura del célebre ^
bandido Antonio T orren te , en el pueblo de los Hinojosos, c 
apoderándose al mismo tiempo de una tercerola y dos pis- j 
tolas, con que procuró defenderse del citado guardia y otros 
dos que le acompañaban. j

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 30 de Agosto próximo pa
sado comunicada al Excmo. Sr. Director general de la ar
mada, y por acuerdo de la Junta consultiva de la misma en 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta las diferentes 
prendas que forman el vestuario de la marinería embarca
da y la de los arsenales de los departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, y que se necesiten por término de dos 
años, que deberán principiar á correr y contarse desde el 
dia que se otorgue la escritu ra , bajo el pliego de condicio
nes aprobado por S. M., el cual estará de manifiesto en la 
escribanía principal del juzgado de marina en la corte, sita 
en la plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto segundo de la 
izquierda, todos los dias, excepto los feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde; y para su re
mate se ha señalado el dia 6 de Octubre próximo á las doce 
de su mañana en la sala de juntas de la referida consultiva 
de la arm ada, establecida en el piso bajo de la casa llama
da de los Ministerios, plaza del propio nombre.

Madrid 5 de Setiembre de 4851 = E 1  Capitán de navio, 
secretario, Francisco de Paula Pavía. 4

En virtud de Real orden de 3 del corriente, y consi
guiente á la autorización hecha al Gobierno por la ley de 5 
de Febrero últim o, se sacan nuevamente á pública subasta 
dos fincas del Estado, administradas por la m arina, sitas 
en esta corte en los parajes siguientes:

Una en la calle del Reloj, con accesorias á la del Rio, 
distinguida por la primera con el núm. 9, manzana 555, 
la cual se compone de planta baja, un pequeño entresuelo, 
piso principal, segundo y boardillas: tiene de sitio 5766 !/s  
pies cuadrados, habiendo sido tasada por D. Aníbal Alva
res y D. Isidoro Llanos, arquitectos de la Academia naeio- 
nal de San Fernando, en la cantidad de 256,362 rs. vellón, 
& rebajar cargas.

Otra en la calle de San Bernardino, con vuelta á la de 
los Dos Amigos, señalada por la primera con el núm. 3, y 
por la última con el 2, de la manzana 539, la cual se com
pone solo de planta baja y un piso mas bajo en toda la cru
jía primera por la citada calle de los Dos Amigos y parte de 
la segunda: tiene de sitio 11,839 jp ie s  cuadrados, y ha sido 
tasada por los propios arquitectos en la suma de 465,746 
reales vellón, á deducir las cargas que tenga.

Quien quisiere enterarse de las condiciones, de la mo
dificación hecha á una de las mismas por la citada Real 
orden, y bajo las cuales ha de tener efecto la subasta, de 
las tasaciones de las fincas y demas, acuda á la escribanía 
principal del juzgado de m arina, sita en la plazuela de la 
Leña, núm. 17, cuarto segundo de la izquierda, donde se 
hallará de manifiesto los dias no feriados de diez á una de 
su mañana; y para su remate se ba señalado el 27 del pre
sente mes á las doce del dia én la sala de juntas de la con
sultiva de la armada, establecida en la casa llamada de los 
Ministerios, plaza del propio nombre.

Madrid 7 de Setiembre de 4851.=E1 Capitán de navio, 
secretario, Francisco de Paula Pavía. 3

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GENERAL DE MARINA 
• DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán general de Marina de este de
partam ento, teniendo presente lo prevenido en la ReaL or
den d e  26 de Enero último, ha determinado que los exá
menes de los matriculados que soliciten optar á la clase de 
terceros pilotos particulares, y los de esta clase y los segun
dos que deseen pasar á la inmediata, den principio en esta 
capital el dia 45 del corriente, continuando en los siguien
tes hasta su conclusión, debiendo al efecto presentarse en 
ella con la oportuna anticipación al Excmo. Sr. segundo 
Jefe del departamento con los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de orden de S. E. en 
la Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en la precitada 
Real orden, para conocimiento de los interesados.

San Fernando 4? de Setiembre de 4 851. = E 1  Secretario, 
Rafael Garrido. 4

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina, y comunicada por el de Es 
tado, se ha recibido en esta Dirección la siguiente noticia:

Golfo de Bengala.

«La Junta directiva de la compañía de la India ha reci
bido del Gobernador de Bengala la siguiente comunicación, 
que se publica para conocimiento de los navegantes.

Nueva estación de Pilotos prácticos durante la Monzon del SO.
Cambio de color en el alumbrado de fanales.

Se avisa á los navegantes que desde el 15 de Marzo de 
1852 se variará la estación de Pilotos prácticos durante la 
Monzon del SO. al punto que marcan las siguientes derrotas 
facilitadas por el Master Attendant (Comandante de buques 
desarmados) de este puerto; y asimismo, que desde la cita
da fecha la linterna flotante del canal del E. exhibirá una 
luz roja, en lugar de la de color natural que presenta en 
la actualidad, para distinguirla de la luz del canal de Gas
par, de la que demora la primera al N. 22°. .30 '. .0 . dis
tante 22 millas.

De órden del Comandante general del apostadero.=Jas. 
Sutherland , secretario.—Fuente William 6 de Mayo de 18o1.

Advertencias para los buques que necesiten Prácticos durante 
la Monzon del SO. de la nueva estación, situada en la parte 

N E . del Placer llamado del Piloto.

El fanal de Punta Falsa está en latitud 20°.. 4 9 '. .  30" N., 
y longitud 86°.,47/ ..E . de Greenwich (92°. .58'. .51". .E. 
del Observatorio; de San Fernando), habiéndose colocado una 
boya en 23*/, brazas de fondo en latitud 20°. .49'. .30". .N., 
y longitud 87*. 'M .  .E. de Greenwich (93°. .53 '. .51" E. del 
Óbservatqrió de San Fernando); de consiguiente demora del

fanal de Punta Falsa al N. 59°. .49/ . .E. verdadero, y d is - 
talStfe 59*/ millas.

Por tanto, los buques, después de hacer por el fanal de 
Punta Falsa (que no se debe pasar por menos de 41 brazas 
de fondo) marcarán la luz como al OSO. á la distancia de 40 
á 45 millas, y se estará en 42 á 43£ brazas: en ésta posi
ción se gobernará hácia el ENE., aumentando gradualmente 
el braceaje hasta las 2o J brazas en el cantil del E. del Pla
cer del Piloto. Entonces, promediando el rumbo, á conser
varse entre el expresado Placer y las 29£ brazas de fondo, 
y ayudado del escandallo y calidad de fondo, con la distan
cia y rumbos corridos desde el fanal, es casi imposible de
ja r de encontrar las embarcaciones de los Prácticos, porque 
el punto de sus cruceros es muy inmediato al NE. de la 
linterna flotante situada muy cerca de la boya del Placer 
durante las Monzones del SO.

El fondo, desde el Placer del Piloto para afuera, es en 
general de fango verdoso ó color de aceituna, mientras que 
en dicho Placer se compone de conchuela ó piedra muy me
nuda de color rojo, ó pardo tirando á colorado.

Se advierte á los buques que se dirijan á la estación 
tengan el mayor cuidado de no abordarse con la linterna 
flotante ó con e l buque apostado de Jos Prácticos; y se re
comienda muy particularm los que sé aproximen á la 
primera durante la noche, que se pongan en facha á una 
distancia conveniente hasta romper el d ia , y con esta p re- 

.MúJUSB j^vit^rán ,el. riesgo de no encontrar el buque apos
tado de los Prácticos á causa de la oscuridad’ de la noche.

La linterna flotante del canal del E. está en latitud 21°.. 
4'.. N., y longitud 88°.. 14'.. E. de Greenwich (94°.. 25'.. 51" 
E. del Observatorio de San Fernando), demorando por tanto 
de la boya del Placer del Piloto al N. 63°.. 26'.. E. verda
dero y á distancia de 32i millas.

Esta linterna flotante presentará una luz azul de hora 
en hora, empezando á las siete de la noche, quemando al
ternativamente un tarro de luz cada media h o ra , y desde 
la ya expresada época su luz permanente será de color rojo 
resplandeciente.

La linterna flotante del Placer del Piloto presenta una 
luz fija de color n a tu ra l, y ademas se quemará un tarro 
de luz cada media hora , y cpando distinga algún buque se 
disparará un cañonazo.

Durante la Monzon del NE. el punto de los cruceros de 
las embarcaciones de los Pilotos prácticos continuará en el 
canal del E. como hasta la presente. — Firmado. =  H. L. 
Thom as.=M aster Attendant.=Oficina del Master A tten- 
dant.=(Comandancia de los buques desarmados.)—Se pu
blica de órden de la Junta directiva de la compañía de la 
Ind ia .=  James G. Melvill, Secretario. =  Londres 23 de Julio 
de 4851.»

Lo que se publica en cumplimiento de Real órden para 
conocimiento de los navegantes.

Madrid 6 de Setiembre de 4 851. == Jorge Lasso de la 
Vega.

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Según lo dispuesto en el reglamento especial de esta es
cuela, la matrícula para el curso de 1851 á 52 estará abierta 
hasta el dia 20 del presente mes de Setiembre en que que
dará definitivamente cerrada, verificándose el dia 15 del' 
mismo los exámenes extraordinarios de prueba de curso’ 
para los alumnos que no se presentaron ó que quedaron 
suspensos en los ordinarios.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Setiembre de 1851 .= E l Secretario. 3

CAJ A DÉ A H O R R O S  DE MADRID.

Domingo 7 de Setiembre de 4851.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
4066 individuos, de los cuales los 37 han
sido nuevos imponentes .........................  63,947

Se han devuelto á solicitud de 28 interesados.. 34,080. .22 
El Director de semana,
Marques del Socorro.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 6 de Setiembre de 1851.

Reales relien. Reales vellón.

billetes en circulación —-------- — ;— *— ------- ---------------------------— -d 00.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico  .................... ........... 31.91,4,990.. 5 )
j  En pastas de plata en la casa nacional de moneda  1.260,693.. 8 |  33.813,435
/  Anticipado para comprar pastas de plata.  ..................... 637,751..21 )

/  Valores líquidos en garantía............................................................      66.186,565

Suma de metálico y valores         ...........   - 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde e /1  ? hasta hoy 6 4e SetieÍTére inclusive. ' ^

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n .............................        UV-. . * . 4 ^  . . . .  . • • • 927,500

Madrid 6 de Setiembre de 1851 .= E Í Stib-Gobernador, Esteban Pareja.==*V.® B.°=E1 Gobernador, Ramón Santillan.. ;• ;

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia  del Sr. D. José M orphy, m ag is trado  ho
norario de la Audiencia te r r i to r ia l  de Albacete y Juez de 
p r im era  instancia  del d is tr i to  de Lavapies de esta capital,^ 
re f rend ada  del escribano del núm ero  D. José Marin, se c ita , '  
l lama y emplaza por este p r im e r  edicto y térm ino  de 30 
dias á los parien tes  del finado D. Joaquín  Sánchez Manza
nero  y S a las ,  de la ram a y apellido de los Salas que se 
crean  con derecho á los bienes de dicho Manzanero con a r 
reglo al tes tam ento  otorgado por este en 30 de Junio  de 
1846, en q ue  ins ti tuyó  por herederos á sus parien tes  los 
Salas , no á todos precisam ente , sino á los que  designasen 
su esposa y su testamentario D~ Ignacio Perez de Soto, para 
que se p resen ten  á deducirle en forma den tro  del expresa
do término; bajo apercib im iento  que  de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio-que haya lugar.

Lic. D. José de la Vega y C oncha , Secretario honorario 
de S. M ., Juez de primera instancia con consideración de 
ascenso de esta villa de Castrogerit  y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por p r im er  p re 
gón y edicto á Francisco González, vecino de los Gudegos, 
contra qu ien  estoy procediendo c r im inalm ente  por robo de 
dos camisas á Aniceto González, su convecino, para  que 
den tro  de nueve dias primeros s iguientes,  á con tar desde 
está fecha, se presente  en las cárceles de este partido  para  
responder á los cargos que contra  el mismo re su l tan ;  que  
si lo hiciere será o ido , y en- otro caso se seguirá  la causa 
como si estuviese presen te ,  notificándose los autos y demas 
diligencias en los estrados de esta audiencia ,  que desde lue
go le señalo, parándole  el mismo perjuicio que si se hiciese 
en su  persona. > - ..■* ;

Dado en Castrogeriz á 2 , de S e t iem bre .de 1851 .= José  de 
la Vega y C o n c h a ~ P o r  mandado de S. S . , Pedro Arce Váz
quez.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m a y o r , Juez decano de pr im era  instancia  del d is tr i to  del 
Prado de esta capita l,  refrendada del escribano de núm ero  
de la misma doctor D. Mariano García S a n c h a , se cita, 
liama y emplaza á todos los que sé crean con derecho á h a 
cer reclamación a lguna  contra los bienes quedados por fa
llecimiento del Sr.  D. Fernando de P inuaga ,  Alcalde de casa 
y corte, cesante ,  y magistrado aux il ia r  que  fue de la A u 
diencia de este te rri to rio ,  para  que en  el término de 20 dias, 
que  por segundo se les señala ,  comparezcan en dicho j u z 
gado y escribanía donde radican los autos de abintestato 
formados con motivo del fallecimiento del mencionado Pi
nuaga.

En v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s 
tancia de esta corle D. Ju an  Fio!, refrendada por el escri- " 
baño del núm ero  Sr. D. Basiiio María de A ra u n a ,  se cita, 
llama y emplaza por térm ino do 15 dias á todos los que se 
crean  con derecho á los bienes de Doña María Engracia O ta-  
m e n d i ,  vecina que fue do esta corte , ya sea en concepto de 
herederos ó sucesores, á fin de que  le deduzcan  den tro  de 
dicho térm ino  en el referido ju zg ad o ;  bajo apercib im iento  
de que trascurr ido  sin hacerlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr.  D. Ju a n  Fiol, Juez de 
p r im era  instancia  de esta cap ita l ,  refrendada del escribano 
del núm ero  de la misma D. Domingo P a n d e ,  se cita , llama 
y emplaza por el término de diez (lias á cua lqu ie ra  perso
na ó corporación que  se crea con derecho á a lgún  censo ú 
otro g rav am e n  contra  la casa si tuada en osla corte y su 
calle de Ministriles, marcada con el núm ero  23 antiguo., 7 
moderno do la manzana 43, para  que den tro  de dicho té r 
mino acuda á deducirlo; bajo apercibimiento de: que  en 
otro caso le pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar .

Madrid 3 de Setiembre de 185!.=-■-Domingo Pande.

E n  v i r tu d  de providencia  dol Sr. D. Francisco Sánchez . 
Ocaña, Juez de p r im era  instancia del d is tr i to  del Centro de 
esta corte , y por la escribanía  del núm ero  del licenciado Don 
Manuel García Rodrigo, se c ita, llama y emplaza á D. Sa
tu rn in o  N avarro , para  que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de esto a r í u n c i o s e  presente  
en la audiencia  del Sr. Juez á oír una notificación en a s u n 
to que le interesa.

Por providencia del Sr D. José Morphy, magistrado ho
norario de la Audiencia territorial de Albacete y Juez de 
primera instancia de-esta cortej refrendada d é l ‘escribaño de : 
núm ero  D. José M arin , se anuncia la venta  én pública s u -  : 
basta ,  á volun tad  de su dueño , por término de 30 d ias ,  de : 
uno de los dos cuartos  de la dehesa t i tu lada S ie rra  T rav ie
sa, sita  en té rm ino  de la c iudad de Badajoz, el que  cruza 
d  camino desde ella á la de Cáceres y linda con la enco

mienda de Loriana ,  en el cual tienen u na  sexta  p a r le  los 
herederos de D. Luis Mendoza; 16 escusas D. Manuel Tomas 
Farro , y la carga  de un  censo de 1584 rs. que  se pagan á 
los propios de Badajoz: ha sido tasada la pa r te  q ue  se ena-  
gena en la can t idad  de 19,350 rs., por la que  se saca á su 
basta.

Los que  qu ie ran  in teresarse  en su adquisición a cu d irán  
ó la escr ibanía ,  donde se les en te ra rá  de los dem as por
menores.

Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 1 . = José Marin.

D. E n r iq u e  García ,  caballero de la Real y d is tinguida  
órden de Garlos III, Secretario  honorario de S. M. y Juez de 
p r im era  instancia del d is tr i to  de S an  Pablo de la c iudad  de 
Zaragoza.

Por el presente  se cita y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que const i tuyen  la capellanía 
colativa de patronato  laical ins ti tu ida en la parroqu ia l  de 
Santa Cruz de esta c iudad  bajo la invocación de las S an tas  
Nunila y Alodia por D. Juan  Antonio S ancho ,  vicario de 
la de nuestra  Señora del Pilar de la m ism a, para  que  en el 
térm ino  de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á d e d u 
cirlo legalmente en este juzgado; bajo aperc ib im iento  que  
en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que  hub ie re  lugar.

Y para su pub lic idad  he acordado en auto  de hoy, á so
licitud de D. Felipe N asa rre ,  vecino de H uesca, q ue  recla
ma los indicados b ienes , se haga el presen te  em plazam ien
to. Dado en Zaragoza á 14 de Julio de l 8 5 1 . = E n r i q u e  G ar-  
c í a .= P o r  m andado  de S. S . , licenciado D. Camilo Torres.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr.  D. Diego Miguel B ah a -  
m o n d e , m agistrado honorario <je la A udiencia  de Valencia 
y Juez segundo de primeria ins tancia  de esta capita l y su 
part ido , se c i ta ,  llama y emplaza á los p arien tes  que  se 
crean con derecho á los bienes , dei p a trona to  fundado en 
esta c iudad por Doña Juan a  A y a la , para  que en el preciso 
término de 30 dias deduzcan las acciones que  crean  tener 
en dicho juzgado por la escribanía de mi cargo; apercibidos 
que pasado el referido plazo sin  realizarlo su f r irán  el p e r 
juicio que  haya lugar.

Y para que no p u e d a n valegar ignorancia se fija el p re 
sente  en  Sevilla á »7 de Junio  de 1 8 5 1 .= F .  Gaseres.

Licenciado D. Ventura A ntón Sedaño, m agistrado hono
rario  de la Audiencia de Sevilla y Juez de p r im era  in s ta n 
cia de esta villa de Orgaz y su par t ido ,  que  de ser asi el 
escribano de dicho juzgado da fe.

Por el presente  mi edicto y  térm ino  de 30 d ias ,  á con
ta r  desd e  el en que se publique  en la Gaceta del Gobierno 
de M adrid , c ito , llamo y emplazo á t o d a ‘persona que se 
considere acreedor por cua lqu ie r  crédito en contra de la 
testamentaría por defunción ab - in te s ta to  de Sandalio de la 
C uerda ,  vecino que fue de Almonacid de Toledo, á fin de 
que  dentro  del enunciado te rm ino  comparezca á d educ ir  su 
derecho an te  m í,  por la escr ibanía  del que refrenda , por 
medio de procurador con poder bas tan te ;  apercibido de que 
pasado aquel p ara rá  al que no lo verifique el perjuicio que 
haya lugar .

Dado en Orgaz á 4 de Setiem bre  de 1 8 5 l . = V e n t u r a  
Antón S e d a n o .= P o r  mandado de S. S., Bonifacio Aguilar.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Diego Miguel Baha- 
monde, m agistrado honorario de la Audiencia  de Valencia 
y Juez segundo de primera, ins tancia  de esta capital y su 
part ido ,  se c i t a , llama y emplaza á los parien tes  que  se. 
e ream  con derecho á los bienes del pa tronato  fundado en 
esta ciudad por D. Luis Gano, para  que en el preciso té r 
mino dé 30 dias deduzcan las acciones que  crean te n e r  en 
dicho juzgado  por la escr ibanía  de m i  cargo; apercibidos 
que  pasado el referido plazo s’in realizarlo su f r irán  el p e r 
juicio que  haya lugar.

Y para  que  no puedan a legar  ignorancia  se fija el p r e 
sente  en Sevilla á 18 de Jun io  de 1 8 5 Í . = F .  Caseros.

D. Juan  Conde y .A basca l,  au d i to r  honorario de g ue rra ,  
caballero de la órden am ericana  de Isabel la Católica', bene
mérito  de la pa tr ia ,  socio de la de Amigos del p »is de Va
lencia y Juez de primera ins tancia  con la consideración de 
térm ino  de la villa de Casas de Ibañez y su part ido  &c

Los Sres. Alcaldes constitucionales de todo el reinó se 
se rv irán  av e r ig u a r  si en sus respectivas demarcaciones falta 
a lgún vecino desde últimos de Jun io  á p r im eros .de  Agosto 
actual-, pa ra  por este medio poder identificar el cadáver  de 
un hombre q u e ,  au n q u e  estropeado, parece ser de ün  anc ia 
no, púes sólo se le h a :encontrado un d iente  y a lgunas  m u é -  
Í3S-, y á su alrededor una cam isa ,  una  m an ta  m uy  usada 
Je pañete  con v iras  azules y b lan cas ,  rola; unos calzones 
"ortos de albornoz negro hechos pedazos; una  .chaqueta de 
ídem, n eg ra ,  ro ta ;  un  chaleco de pañete  pardo  con listas

del mismo color y  blancas; u n as  calcetas es tropeadas y una  
alborga ó a lparga ta  de espar to ,  de cuyo cadáver  se encon
tró  la cabeza el dia 4 del que  rige en té rm ino  de Povoloren- 
t e ,  y lo res tan te  y las ropas en el de Casas de J u a n  Nuñez 
el 9 ;  y en caso afirmativo  lo p o n d rá n  en conocimiento de 
este juzgado  á los fines conducentes á la adm in is trac ión  do 
jus tic ia .

Casas Ibañez 31 de Agosto de 1 8 5 l . = J u a n  C o n d e .=  Por 
m andado  de S. S., Pió Monares.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. J u a n  Fiol, Juez de 
p r im e ra  instancia de esta cap ita l ,  re f rendada del escribano 
del núm ero  de la misma D. Domingo Bande, se c i ta ,  llama 
y emplaza á los herederos de D. T, deo F on t ,  vecino que 
fue de esta corte y padre  político de D‘ Vicente de la Ries- 
ca, para  que  den tro  del té rm ino  de 10 d ías ,  contados desde 
la publicación de este aviso, acudan  á dedu c ir  an te  el pro
pio Sr. Juez y escr ibanía  el derecho de q ue  se crean  asis ti
dos acerca de 10,000 rs. depositados en poder del co m pra -  
d o r 'd e  una casa si tuada  en la subida de los Angeles, n ú 
mero 11 an t iguo  y .22 moderno, m anzana  398; prevenidos 
q ue  pasado dicho término sin haberlo  verificado-se acorda
rá  lo qué  corresponda.

Madrid 5 de Setiembre de 1851 .= D o m in g o  Bande.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de p r im era  instancia de esta v il la ,  ref rendada por el 
escribano de nú m ero  I). Celestino de A nsó tegu i ,  se c i t a ,  lla
ma y emplaza á los que  se c rean  con derecho á los bienes 
de la pia memoria fundada por D. J u a n  José Robles, na tu 
ral que  fue de Bernédo, obispado de C a lahorra ,  y vecino de 
esta co rte ,  por su  tes tam ento  otorgado en  esta d icha  villa 
á 19 de Marzo de 1796 an te  el escribano D. Cayetano Bue
no, p ara  que  den tro  del té rm ino  de 20 dias lo deduzcan 
ante  el referido Sr. Juez por medio de p ro cu rado r  con po
d e r  bas tan te ;  bajo aperc ib im ien to  que  de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que  haya  lugar .

Madrid 3 de S e tiem bre  de 1851. =  Celestino de Ansó
tegui.

D. Casto de Liébana y Cám ara  , Juez  de p r im e ra  in s ta n 
cia de Rioseco y su partido.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á Ignacio , el Ga
llego, que  á últimos del año próx im o pasado y principios 
del que  rige se hallaba en el puebío de Moral de la Reina 
dedicado á los trabajos del campo ó á lo que  le m andaban ,  
y es hoyoso de v i ru e la ,  de c o r ta  e s ta tu ra  y pocas carnes, 
para q ue  en el té rm ino  de  30 d ias  se p resen te  en este j u z 
gado á responder á los cargos que contra  él re su l tan  en la 
causa crim inal q ue  se le s igue sobre h u r to  de leña del 
monte de la señora Doña Josefa Oscariz de Beinoso, térm ino  
de B errueces , pues  de hacerlo asi se lo oirá y ad m in is t ra rá  
ju s t ic ia ,  y no verificando su presen tac ión  le p a ra r á  el p e r 
juicio q u e  haya lugar.

Rioseco 28 de Agosto de 1 S 5 l .= C a s to  de L ié b a n a .= P o r  
su  m and ado ,  San tiago  Iglesias Pelaez.

D. Ju a n  de A rd an áz ,  a u d ito r  de g u e r ra  honorario y Juez 
de p r im e ra  instancia de esta c iudad  de  Montilla &c.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todas las pe r 
sonas q ue  se crean  con derecho á los b ienes-dote  de la ca
pellanía fundada en esta c iudad  por Doña Lucía de Algava, 
para  q ue  por sí ó por medio de p rocurador de este número, 
ó apoderado én fo rm a, se presen te  en este juzgado  y escri
banía del infrascrito  á ded uc ir  el que  le competa én término 
de 30 d i a s , ’ contados desde- el. s igu ien te  en qu e  se insérte 
este edicUr en la Gaceta de Madrid;; bajo aperc ib im iento  que 
de no verificarlo Ies p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar, 
pues por mi auto proveído en el.citado exped ien te  asi lo tengo 
m andado  á ins tancia  de D. Francisco Solano Carrasco, de 
esta vecindad. ‘

Dado en Moñtillá 'á 9; de  Julio de 1 8 5 ! . = J u a n  de  A rd a -  
n á z . = P o r  m andado  de S. S., Manuel Delgado Land ivar .

D. José S e r r a n o ,  Alcalde constitucional de esta villa y 
Juez de p r im era  ins tancia  in terino  de la misma.
^ Hago saber  á los dueños ó personas que  se crean con 
derecho á las caballerías y efectos, q ue  á continuación se 
e x p re s a n ,  que  en el té rm in o ,de  30 dias se p r e s e n te n 'e n  
este juzgado  á ded uc ir  el q u e d e s  asista-, cuyas  caballerías 
fueron abandon adas  en Villanueva del Rey por un desco
nocido que se fugó al rec lam arte  el pasaporte; apercibidos 
q ue  de no verificarlo Ies p a ra rá  el perjuicio q u e  haya lu
g a r ,  siendo e s t e •el tercero y ú lt im o edicto.

Dado en ^ u en te o b e ju n a  á 1? de S e tiem bre  de  1851. 
José; Serranp. = R o g e l io  Zamorano y Romero.

Señas de las caballerías y  efectos.
Una potra  en trepe lado ,  lu c e ra ,  q ue  va á t r e s  a ñ o s , 'h e r 

rada  del anca derecha con el s igu ien te  (G), s in  d esv e la r ,  de
seis cuartas y dos dedos de alzada.

Un jum ento, pelo rucio, que va á cinco años, manchas



en los costillares y el lomo b la n c o . con u n a  m an ch a  negra  
por  la p a r te  in te rn a  de  la m ano  derecha en  la cuart i l la  y 
corona, de m ediana a lz ada ;  una  cabezada serv ida  con ro n 
zal de pita y cerda , u n a  já q u im a  nueva cordobesa con ron
z a l , un sudadero  de b r a m a n te ,  un  a lb ardon  usado , ropon 
de capóte de paño viejo, una  enjalm a de cáñam o usad a ,  una 
cubierta  de esparto  n u e v a ,  una  cincha de cáñam o con cor
del de idem , cuyos efectos se infiere ser  p a ra  la yegua 
citada.

Un a lb ardon  n u e v o ,  dos ropones viejos, un a  enjalma de 
cáñam o, una  cu b ie r ta  de espa r to ,  una cincha de  cáñamo 
usado con cordel de p i ta ,  un bozal nuevo co rdobés ,  dos so
gas de espar to  del l ine ja ,  u n  costal nuevo de cáñam o , otro 
ídem viejo con p a ja ,  otro idem de cáñamo con un celemín 
de cebada ,  unas  alforjas l is tadas de paño , ya usad as ,  un  
capote de m u e s tra  viejo y unos cojines.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio E sponera,  
Juez de p r im e ra  ins tancia  del d is t r i to  de Maravillas de esta 
cap ita l ,  r e f rendada  por el escribano  del num ero  D. Manuel 
F ranco , se c i t a ,  llama y em plaza por térm ino  de 30 dias á 
todos los q u e  se c rean  con derecho á ocho acciones de 
á 2000 rs. cada uña im pues tas  en el Banco de San Carlos, 
hoy de San  F e rn an d o ;  c u a t ro  de  3750 en la compañía de 
F ilip inas ,  y u n  vale Real de .9000 con el rédito co rrespon
diente, en  q u e  consiste la m em oria  de misas ó pa tronato  
Real de legos que  en esta villa fundó D. Francisco Antonio 
Martínez, n a tu ra l  del luga r  do I rron do ,  parroqu ia  del Be- 
suyo en el pr incipado  de A s tu r ia s ,  obispado de Oviedo, en 21 
de Marzo de i787 an te  el escribano de S. M. D. Antonio Bar
reño y N ava ,  pa ra  q u e  den tro  del expresado  térm ino  se p r e 
senten en 'd ic h o  juzg ad o  y escribanía ,  por sí ó por medio de 
p rocu rador  con poder b a s tan te ,  á deduc ir  las acciones que  
les competan.

Madrid 6 de Se t iem bre  de Í85 I .  =  EI e scr ibano ,  Franco.

D. José Gómez de Leis ,  Secretario  honorario de S. M. y 
Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta c iudad v su partido.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y em plaza á l). Manuel 
Paredes y P rie to ,  para  que  en el térm ino  de seis meses que 
se !e conceden se persone por sí ó por apoderado con poder 
bastan te  en  este juzgado  á perc ib ir  los bienes que  le cor
responded por fallecimiento de sus padres  D. Manuel P a re 
des y Doña Teodora P r ie to ;  p revenido qu e  de no verificarlo 
en el plazo m arcado  se declararán ,  dichos bienes de la p e r 
tenencia de los p a r ien tes  m as p róx im os,  pues asi lo tengo 
m andado  por mi au to  de 12 de este m e s , dictado en e x p e 
d iente  formado al. in ten to  q ue  pende por la presencia  del 
infrascrito  Secre tar io  honorario  de S. M ., escribano  público 
de este núm ero.

Puerto  de S an ta  María y Julio 4 4 de 4851. =  José Gómez 
de Leis. =  Por su  m an d ad o ,  D. Pedro  Martínez Santiago.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G r a n  b r e t a n a .
Tomam os del M orning Chronicle los s igu ien tes  pasajes  del 

d iscu rso  p ro n u nc iad o  por el Arzobispo pr im ad o  de I r landa  
en un  meeíing celebrado ú l t im am en te .

«Milores y Señores: Si yo no h ub iera  consultado m as 
que  mis inclinaciones ,  hub ie ra  preferido  una vida re t irada  
y el cu m plim ien to  exclusivo de las funciones m odestas  de 
p asto r  católico; pero hay ocasiones, como la a c tu a l ,  en que  
todo católico debe hacer abnegación de sus  sentim ientos  p e r 
sonales y m a rc h a r  de frente en defensa de*su fe. (Aplausos). 
Porque el buen pasto r  debe d a r  su vida por su rebaño. 
(Aplausos). Tened presen te  que  aq u í  no se t ra ta  de una d e 
mostración política, sino mas bien de una  g ran  d em os tra 
ción católica en favor de la l ibertad  de nuestra  san ta  Iglesia.

Hoy nos vemos expuestos  á toda clase de golpes, sin otra 
protección q u e  nuestros  recursos y nuestros  esfuerzos pro
pios. (Aplausos). ¿Será  esto s in  em bargo  pa ra  nosotros un 
m al?  Yo creo q u e  no. A ntes  bien será u n a  razón para  que  
en lo sucesivo vivamos en g uard ia  contra sonrisas m en tidas  
y favores engañosos, al propio tiem po q u e  contra  u n  pseud o-  
1 ibera lis trio q u e  en rea lidad t iende á confiscar la enseñanza 
de toda lá generación católica naciente. Ya habéis  visto c u á n 
to se ha en san chado  el sen tim ien to  católico an te  esta nueva 
p rueb a .  ¡Qué de talentos y de energía  ha desplegado el clero 
católico y los ind iv iduos  católicos del Par lam ento!  Nosotros 
hemos oido ó- los A b e rd e e n , á los G raban  y otros nobles pro
tes tan tes  i n g U s e s é  ir landeses  defender  con calor nuestra  
ca u sa ,  q u e  es la causa de  la ju s t ic ia ,  v por ello debemos es
ta r les  reconocidos > sem ejan tes  servicios no deben olvidarse 
jam as.  (Áplausosb -

No puede menos de  se r  buena causa aquella  q ue  e n tre  
sus defensores i lus tres  cuenta  al heredero  del nom bre  de 
los I lowards,  al Conde de Araudel  y S u r rey  , el doctor u n i 
ve rsa lm en te  e s t im ad o ,  Cardena l Obispo de W es tm in s te r ,  al 
Obispo B irm ín g h am . S í ,  creedlo; tales m u e s tra s  son , por 
fo r tu n a , obra  de Dios. Duptus Dei est hic. A nosotros los ca
tólicos toca,  p u e s ,  s e cu n d a r  por nuestra  pa r te  las benévolas 
disposiciones de la P rovidencia  en favor nuestro ,  em pezan
do por p ed ir  al Todopoderoso su protección y el e s p ú i tu  de 
sab idu ría  y de p r u d e n c i a , s in el cual el hom bre ,  por des
grac ia ,  es m u y  inclinado á ex t rav ia rse .  La j u s t i c i a , dice la 
E s c r i t u r a , eleva á una  nación, al paso que  el pecado la hace 
miserable. Después de una  confianza en tera  y absolu ta en 
Dios, os recomiendo adem as la caridad  c r i s t i a n a ,  que  es la 
señal d is t in t iva  de los ve rdaderos  catójicos.

La ins t i tuc ión  de uña  sociedad de la defensa católica 
debe ten e r  par  base la cáricjad en u n páis católico como el 
nue s t ro :  su 'objeto ha de consis tir  en organ izar  un  sistema 
dé enseñanza católicái Gonfio en q ue  los traba jos  de nuestra  
asociación h a rá n  .d esa p a re c e r  las in n u m e rab le s  penas  que 
a q u e j a n ^  la I r la n d a  tanto tiem po ha. La asociación rem e
dia rá  los males e x i s te n te s ,  s in  de b i l i ta r  la sum is ión de los 
súbditos á la C orona, s in  a ta ca r  n in g ú n  de recho ,  porque 
ja m ás  procederá p o r  la violencia , por  la am enaza ,  por la 
ca lu m n ia :  sus  a r m a s  son las de la fe católica; la súplica, 
la pacienc ia ,  él p e rd ó n ,  la ju s t i c ia ,  la ca ridad . Se nos ha 
l lam ado con f re cu en c ia  hom bres  fanáticos é intolerantes; 
n u e s t ra  co nduc ta  to le ran te  y franca será la mejor respues ta

á esas calificaciones. La ju r isd icción  q u e  Dios nos ha  otor
gado no debe sernos a r re b a ta d a  por el hom bre ,  y la l ibre 
comunicación con la S an ta  S ed e ,  centro de toda jurisdicción 
esp ir i tu a l ,  no debe ser  ja m á s  in te rru m p id a .

Si nos fuera necesario busca r  por fuera los mas acaba
dos m od e lo s , la Francia  nos ofrecería el bril lante  ejemplo 
de dignos y religiosos represen tan tes  dél pueblo en las p e r
sonas del Conde de M onta lem bert y Mr. de Falloux, nobles 
campeones de la religión y de la verdadera libertad. Los 
servicios que  han  pres tado  á su  pa tr ia  y á la fe les han 
valido los aplausos del m u n d o ,  aplausos merecidos,  porque 
es tán  fundados en el conocimiento de la historia de la Igle
sia y de sus  do c tr in as ,  puesto  que  aquellos se hallan liga
dos p iadosam ente  á sus  prácticas. Pero ¿p o r  q ué  ap rop ia r  
a! ex tran g ero  esas glorias nacionales? ¿Nos hemos olvidado 
ya de nuestro1 g ran  CFConnell? (Aplausos estrepitosos.)

Su; pé rd ida  ha sido p a ra  nosotros una  i r reparab le  cala
midad. Pero m ie n t ra s  él ha desaparecido de nu es t ra  vista 
para ir  á recib ir  la corona inm orta l  debida á su  fe y á su 
v i r tu d ,  Dios se d ig n a rá  inflam ar otros corazones. S í ,  ¡Dios 
proveerá de a rm a s  á otros campeones pa ra  la defensa de 
nuestros  derechos religiosos! (Aplausos.)

Una pa lab ra  m a s ;  señores ,  es casi supérfluo qu e  vo re
comiende á las nobles y d is t ingu idas  personas que me ro
d e a n ,  no olviden qu e  todo lo qu e  se diga debe ser  dictado 
por la verdad  y la c a r id ad ,  qu e  todas las proposiciones que 
se hagan deben ser  conformes á las leyes de Dios y de la 
p a tr ia ,  al propio tiempo que  moderadas y p rudentes .  Im
ploro todas las bendiciones del cielo sobre nuestros  trabajos, 
los cu a les ,  con la gracia de la Divina Providencia ,  no po
d rá n  menos de ser ú tiles  á nuestro  pais y á nuestra  r e 
ligión.»
—.— En el mismo periódico se lee lo s iguiente:

Ayer por la ta rde  ha estado casi á pun to  de perecer la 
señorita Paimira G a rn e r in  en una  ascensión q u e  verificó en 
el hipódromo de BalIy, en  Fensington. El globo se elevó á 
las siete y c u a r to ,  re inando  un Sudoeste bastan te  fuer te ;  el 
globo ascendía con b astan te  dificultad,  po r  lo que la se
ñorita G arner in  arrojó un  saquillo de las tre ;  pero an tes  
que  pudiese a r ro ja r  o tro ,  la ba rquilla  chocó contra  la v e n 
tana de u na  boardilla  de la casa núm. 4, llam ada «Madeley 
Villa,» que se halla en la calle  Victoria R oad ,  fren te  del 
Circo.

El choque fue violentísimo, viéndose con espanto  medio 
volcada la barqu il la  y la aereonauta  con los pies e n g an c h a 
dos en las cuerdas  colgada con la cabeza hacia abajo. Los 
espectadores, al ver  ta n  te r r ib le  espectáculo, creyeron  que  
la desgraciada iba á ser a r reb a tad a  por los aires  en tan 
terr ible  posición; pero habiéndose enganchado la cuerda en 
una ch im enea, se rompió el globo, y á los pocos momentos 
cayó com pletam ente vacío sobre la casa de u n  j a r d ín  in m e
diato.

La señorita G a rn e r in  cayó sin, sentido , siendo socorrida 
por los Sres. Johnson y C u n n in g h a n ,  que  acudieron acom 
pañados de sus  criados y varios agentes de policía. Tene
mos una satisfacción en  noticiar á nuestros  lectores que  la 
intrépida aereonauta  volvió al momento en  s í ,  pud iendo  d a r  
las disposiciones necesarias  p a ra  sa lvar  el globo, q u e  se re
cogió s in g rand es  averías.
—^- .I lace  muchísimo t iem po q u e  el d ifun to  Virey de  E g ip 
to Mehémét-Ali había regalado á la In g la te r ra  el obelisco 
conocido con el nom bre de Aguja de Cleopatra; pero hasta 
ahora el Gobierno inglés se había negado á tom ar posesión 
por los g rand es  gastos que  habia de p rodu c ir  su  traslación á 
In g la te r ra :  va ria s  veces se había reclamado sobre esto en  el 
Par lam en to ,  pero s in  n in g ú n  resultado; y en la ac tual idad  
una persona m uy  com petente  en la cu est ió n ,  Mr. Nathaniel 
Gould , ha p ropuesto  t rae r  el obelisco por la cu ar ta  parte  de 
dinero y tiempo q u e  cosió t ras ladar á París el obelisco de 
Louksor. El Sr. Gould dice que la traslación de dicho m o n u 
mento , con todos los accesorios necesarios pa ra  su ins ta la
ción, costó cu a tro  años y medio ,  y como 4 millones de 
reales.
 Un fenómeno te r r ib le ,  a u n q u e  felizmente ra r ís im o ,  se
ha observado en el pasado mes de Mayo en las costas del 
P e rú  en el Océano Pacífico: una m anga m arina  de d im ensio
nes enorm es se preseutó  en tre  los puertos  de Trujillo y 
Paytn 9 y recorriendo un espacio considerable  destruyó c u a n 
to encontró  en su  tránsito .  Sus dimensiones e ran  como de 
cu a tro  varas  en su base ,  y como u n a s  ocho en su pa r te  
medía , au m en tán d ose  hasta una nubecilla que  habia for
mado, y q u e  seguía sus movimientos: parecía impelida por 
un nordeste  flojo. Varios buques pequeños, a traídos por 
e l la ,  fueron destruidos.

Una goleta g e rm ana  pereció cerca del pue rto  de Payta, 
siendo casi levantada  en el aire por la. fuerza a t rac t iva  de 
la m a n g a ,  y yéndose completamente á fondo al volver á 
caer.  Quizá n u n ca  se haya presentado mas terr ib le  y peli
groso este azote dedos  mares. El b r ik  de gue rra  el E m pera
dor, que pudo ob se rv a r la ,  viéndola pasa r  á una milla de 
distancia, hubo de d isparar la  varios cañonazos, consiguiendo 
acer ta r la  en el m om ento  que se hallaba en su periodo d e -  
crecente,- d i r ig iéndose  hacia el Norte. Desde el año de 1782 
en q ue  otra manga recorrió parte de  las costas de la Isla 
de C u b a ,  causando  espantosos e s t rag o s , no se habia cono
cido otra tan  fuerte.

S u i z a .
Escriben de V a la i s a l  Espectador de Genova que  la comi

sión m ix ta  q ue  acaba de explorar  los para jes  practicables 
pa ra  a b r i r  un  cam ino que atraviese los Alpes en tre  Aoste y 
Martigni ha fijado las bases prelim inares  q u e  s e rv irán  de 
regla y dé  dirección en este proyecto. Hé aq u i  las mas p r in 
cipales.

El cam ino q u e  a trav iese los Alpes pa ra  los coches y c a r 
ros e n t re  M artigni y la c iudad de Aoste se ha rá  po r  medio 
de u n  túnel b ajo  el Menouve, cuyo tún e l  ten d rá  seis me
tros de alto por seis de ancho.

La construcción  de este túnel se rá  objeto de una  m ism a 
em p re sa ,  ba jo  la dirección de los ingenieros de  los Estados 
respectivos.

Todos los can tones  suizos interesados m a n d a rá n  r e p re 
se n tan te s  á la Confederación definit iva.

Los Estados  sardos y los siéle cantones  están rep resen -  
ados en esta comisión. El Coronel B uch w ald e r ,  comisario 
e d e r a l , rep resen ta  á la Confederación.

CERDEÑA.— PiAMONTE.
Se dice q u e  el Rey ha concedido al Conde Alberto  P e r 

rero della Marrriora, L u g a r te n ien te  g e ne ra l ,  C om an dan te  
m il i ta r  de la isla de C erdeña ,  el retiro  solicitado por él, 
nom brando  para  este ú l t im o cargo al L ugar ten ien te  general 
Caballero Juan  D urand .

Se dice que la corte de Nápolos t r a ta  en  este momento 
con las de V iena,  R om a,  Módena y P a rm a  para  hacer  saber  
al público y proc lam ar  q u e  los Gobiernos italianos, lejos de 
haber  sido violentos y c ru e les ,  han  usado de u n a  m odera
ción, quizá excesiva ,  en  su derecho de legítima defensa.,
  Desde el dia 17 de S e t iem bre  el Rey v is i ta rá  sucesiva
m ente  Caneo, Morazo, Cairo, Savona y Génova.
 El Rey de AVurtemberg ha salido de Verona p a ra  sus
estados,  después  de haber visitado las fortificaciones de la 
c iu d ad  y sus  cercanías.

C o n f e d e r a c ió n  g e r m á n ic a .— F r a n c f o r t  2 7  d e  A g o s t o .
Sabemos q u e  con arreglo á u n a  conversación q u e  ha  te 

nido lu g a r  en un a  de las ú l t im as  sesiones de la Dieta ger
m á n ic a ,  los Gobiernos de la Alemania ab ro g arán  en  b reve  
los derechos fundam enta les .  Muy posible sería q u e  la auto
r idad federal hiciese enérgicas representaciones al Senado 
acerca de la licencia de la p rensa  en  nue s t ra  c iu dad  , y de 
cier tas alusiones inconvenientes  de q u e  la Confederación es 
objeto en las piezas re p re sen ta das  en  nuestro  teatro.

«*

 Solo los dos Ducados de Mecklemburgo h an  observado
cierta reserva sobre la adopción de la deliberación y los t r a 
bajos de la conferencia de Dresde, que  esta ha adoptado por  
base para  la política comercial.

La comisión de reformas judic iales  convocará en  breve  
sugetos especiales q u e  d e be rán  a u x i l ia r  sus luces p a ra  aca
b a r  la obra  de la g ran d e  unión ad u an e ra  y comercial.

ÍDEM 3 ! .
E n eí In te íU g m sb h tl  leemos la noticia s ig u ien te :
La Dieta ge rm ánica  ha adoptado en una  de sus  ú l t im a s  

sesiones una resolución d ir ig ida  á que  los derechos fun d a
mentales  del pueblo alem an queden  abolidos, y los Gobier
nos pa rt icu la res  han  sido inv itados  pa ra  p ro m u lga r la  asi
i n r l n  In  m n e  n r n n f n  n n o  1 n c  c o n  n n c i K l o

R e i n o  d e  I I a n n o v e r . —H a n n o v e r  27 d e  a g o s t o .
Se ha decidido que  S. M. el Rey pase á Ing la te r ra  con

tra  el pa rece r  de los médicos y  de sus amigos. Pero no es 
c ie r to ,  como se había d icho, que  S. M. tuviese intención de  
in v e s t i r  al P r ínc ipe  Real con una especie de Regencia.

Se cree qu e  las orden anzas  concernientes  á la reo rg an i
zación a d m in is t ra t iv a  del pais se rán  p rom u lgadas  en  breve.

P r ü s i a .— B e r l í n  27 d e  a g o s t o .
Han corrido rum o res  q u e  Mr. de W es tp h a le n ,  Ministro 

de lo In te r io r ,  pensaba  p re se n ta r  su dimisión.
E sta  noticia carece de todo fundam ento .

I d e m  29.
Ha llegado á esta el C ham belán dan és ,  Conde de Bille- 

B r a h e , p a ra  co m unicar  á nuestro  Gobierno los trabajos de 
los Notables de  Flendsburgo, de los q ue  el Gabinete da nés  
quiere hacer  la base de la posición fu tu ra  del flolstein respecto 
al Schleswig. El Conde deberá al mismo tiempo inform arse  
de las m iras  de nuestro  Gobierno sobre la cuestión de su ce 
sión y esforzarse en hacer p reva lecer  el proyecto d ir ig ido  á  
aseg u ra r  el trono de D inam arca  á la línea de G lu lksburgo .
 Mr. de Prokesch d ’Osten ha vuelto de Holstein. Es cierto
q u e  su  misión ha tenido por objeto la petición del Gobierno 
danés  para  ob tener  la re t irada  de las tropas  federales.

Mr. de Prokesch ha ido hasta  F len dsburgo ,  donde tam 
bién habia llegado el General danés  de Bardenfleth. Es d ig
no de no ta r  que  ha negociado, no en  nom bre  de la Dieta 
g e rm án ica ,  sino en nom bre del A u str ia  y de la Prusia .

Los periódicos de la Alemania combaten la idea de un a  
denunciac ión  del t r a tad o  de  la Union de A d uanas  por la 
P rusia ,  y por esto mismo la creen posible. A seg uran  al m is
mo tiempo q ue  los Estados de la A lem ania meridional están 
muy d is tan tes  de q u e re r  a ta ca r  la ex istencia  de la Asocia
ción ni p rovocar u n a  disolución del Zolhverein.
 La Gacela del TFbs an un c ia  q u e  el Gobierno tiene M
proyecto de restablecer el Consejo de Estado tal como estaba 
organizado an tes  del mes de  Marzo de  4 8 4 8 .  S in  embargo, 
si asi fuese, no entraría* en  funcionas in m ed ia tam en te ,  sino 
solo después  de la reunión de las  Cám aras.

Varios periódicos nos dicen que  el Barón de B er l ich in-  
gen ha sido nom brado E m bajador  de W u rte m b e rg  cerca de 
n uestra  co rte ,  y q u e  por consecuencia la d iferencia q ue  se 
habia suscitado e n t re  los dos Gabinetes habia concluido.

I d e m  30.
El D u que  de O ldem burgo  ha  rehusado  formalmente sus

c r ib i r  al a r reg lo  hecho por el G abinete  de Copenhague rela
t ivam ente á la sucesión al trono dé  D in am arca ,  y  su  nega
t iv a ,  s e gú n  se d ice,  .es tá  perfec tam ente  de acuerdo con los 
deseos de las Potencias.

Se añade  que el Gobierno danés  llegará con d if icultad  á 
a r r e g la r  la cuestión de sucesión ah tes  q u e  el t rono es té  va
cante.

La Dieta germ án ica  va á  ocuparse^ segú n  se dice, de las 
Universidades.  Parece tiene la in tención  d e  poner en  v igor 
los an t iguos  reglamentos en  lo q ue  concierne  á la p a r te  po 
lítica de la cuestión ,  según  la cual las  p e n a s  m as  ó menos 
severas se rán  im puestas  á los e s tu d ian te s  q u e  tom en p a r te  
en asociaciones prohibidas.
 Sabemos que  los b u q u e s  y el m a te r ia l  de la e scuadra
a lem ana  se rán  d is t r ibu idos  po r  igual porc ión  á la P ru s ia  y 
el A u s t r i a , y ce sa rá n ,  á p a r t i r  del 1? de Enero p ró x im o ,  de 
pe rtenecer  á la Confederación germ ánica .  S in  em b arg o ,  p a ra  
in d e m n iza r  á los Estados q u e  por  su  cotización h an  co n tr i
buido á la formación y  en tre ten im ien to  de la escuadra ,  t e



Prusia v el Austria pagarán á su vez una parte do su  coti
zación destinada á subvenir á ios gastos generales.

Está reservado al Hánnover, en razón de la costa que 
posee en el m ar del Norte, tom ar en propiedad una parte 
m aterial de la escuadra en reemplazo de la indemnización 
de que se trata.

Sabido es que hasta el principio del año próximo los 
gastos serán pagados por medio de cotizaciones acordadas.

 «Han anunciado algunos periódicos que la Dieta germá
nica se ocuparía en breve de volver á poner en vigor las 
antiguas leyes concernientes á las Universidades. La oficina 
de Correspondencia afirma que hasta ahora la Dieta no ha 
fijado la atención en este punto.

 La Dieta germ ánica ha examinado la cuestión acerca
de saber hasta qué punto la legislación vigente podría, en 
caso de necesidad, proteger contra las tentativas crim ina
les á la Confederación y los Estados particulares; y sabemos 
que adoptará en breve una resolución sobre este punto. Pa
rece se lim itará á dar una interpretación á las resoluciones 
en vigor. La comisión á que la Dieta habia encargado el exa
men de las cuestiones relativas á la libertad de im prenta ha 
concluido su trabajo. Ei informe está pronto,, y se rá , según 
se d ice , presentado muy en breve á la Asamblea.

 Mr. Maque, M inistro de Obras públicas en Francia, ha
partido con dirección a Dresde, después de haber visitado 
con Mr. V on-der-Iieydt ei camino de hierro de Postdam y 
el palacio Real. El Ministro no pasará por Breslau, sino por 
P raga, para ir  á Viena.

Ei ano próximo se am ortizará todo el papel moneda que 
existe en P rusia , reemplazándole otros títulos semejantes á 
los bank-notes ingleses.

El ju rado  se ocupará próxim am ente de la acusación que 
pesa sobre un periódico, á instancia de los Diputados H ar- 
dock y dlAruni. El tribunal superior ha decidido que el ne
gocio era de competencia del ju rado , por haberse cometido 
el delito antes de la promulgación de la actual lev de im
prenta.

. A ustria . —  V iena 28 de agosto.

Pueden considerarse como enteram ente allanadas las d i
ficultades amenazadoras que se habían suscitado en la fron
tera de la Suiza. Las negociaciones personales entabladas 
entre el Feldmariscal Conde de Ginlav y una diputación fe
deral han demostrado á ambas partes que habian sido en
gañadas por las relaciones de agentes inferiores.

El 21 del corriente las tropas austríacas han evacuado 
el territorio litigioso del Tesino en el distrito de Ebro. Por 
su parte el Coronel Bourgeses ha prometido que su Gobier
no pondría un térm ino á las agitaciones de los cantones 
fronterizos que se manifiestan para la propagación de es
critos en el reino Lombardo véneto.

 Por cartas de Turin sabemos que las diferencias que se
habian suscitado entre Roma y la Cerdefia desaparecerán 
en breve. Esto seria de la mayor importancia en lo concer
niente á la posición de la Cerdeña con respecto al Austria. 
No es pues un  secreto para nadie que e l Gabinete de Turin  
desearía unirse al A ustria, y que se halla dispuesto á ha
cerle concesiones, de las cuales las mas im portantes serian 
el arreglo de las diferencias con Roma y la adopción de me
didas mas severas con respecto á los refugiados. No está le
jana la solución del punto religioso. En cuanto al segundo 
punto , nuestro Gabinete ha recibido en los últimos tiempos 
úna nota de Turin , manifestando que las medidas deseadas 
por el A ustria serian adoptadas próxim am ente.

I dem 29.

Hoy ha marchado para Constantinopla un correo, y se 
asegura que el Gabinete imperial ha dicho su últim a pala
bra  sobre la intervención en el sentido que hasta ahora ha
bía presidido á las negociaciones.

F r o n t e r a  ru so -p o ]la c a  23 de a g o s to .

Escriben de Luch en la Wolhinia haberse establecido un 
gran campo. Crecido núm ero de regim ientos han llegado de 
la Polonia y del campo de Lowich. Se dice que se preparan 

randes m aniobras, que se verificarán en presencia d é lo s  
oberanos reunidos cuando el Czar regrese de las fiestas 

que se celebrarán en Moscow con motivo del 2o? aniversa
r io d e l advenim iento de S. M.

D inamarca. — Copenhague 26 de agosto.

Sabernos que el Consejo de Estado ha adoptado la re 
solución de contem porizar todavia con la esperanza de que 
sobrevendrá algún acontecimiento que suplirá la falta total 
de ideas nuevas,

T urquía.— Constantinopla  16 de agosto.

Para restablecer las rentas del im perio, que están muy 
desarregladas, se ha dado orden á todos los funcionarios p ú 
blicos decorados con el Nizam de devolver su condecoración 
que es de oro y de diam antes, para recibir en cambio otra 
de bronce.

Solo los Ministros conservarán sus condecoraciones que 
en tregarán  en seguida á los que les sucedan. Su sueldo queda 
reducido á una tercera parte , y deberán hacer cesión de 
una m ensualidad al Tesoro.

_ A b b a s  Bajá acaba de d irig ir á la Sublimq, Puerta una 
ca rta , en la cual declara que él considera eí negocio del 
camino de hierro como una cuestión de adm inistración in
terior, y que en cuanto á todo lo demas está dispuesto á 
recibir sus órdenes. El D ivam se m uestra satisfecho de esta 
respuesta.

La escuadra británica al mando del A lm irante Parker, ha 
ido á Malta. Se estaba disponiendo para hacer una nueva 
excursión á Spezzáa.

 Escriben de la A siría que se ha hecho un descubri
miento arqueológico, que tiene que in teresar vivamente á 
la ciencia, en las cercanías de Nínive. Consiste en diversas 
piezas cubiertas de inscripciones geroglíficas como las que 
se em pleaban en la antigüedad para celebrar un hecho se - |

ñaiado trasm itiendo su recuerdo A la posteridad. Estas pie
zas curiosas se refieren á la campaña desastrosa que hizo 
Sennacheris, Rey de A siria, con un  ejército considerable 
para someter á la Judea bajo el reinado de Ezechias, y en 
el que la Escritura nos refiere que u n  ángel exterm inó en 
una sola noche 185,000 hombres. El Monarca asirio, a ter
rado, volvió á sus estados, muriendo poco tiempo después, 
hácia el año 700 antes de J. C.

Este descubrimiento se ha hecho por un sabio inglés, 
Mr. Rawlison, que se ocupa mucho de la ciencia arqueo
lógica. ,

Se sabe que los jeroglíficos, que son el prim er período: 
del arte  de la escritura , se usaron en todos los pueblos, y 
en particular por los egipcios y asirios. Consistían en figu
ras grabadas sobre monumentos, y representaban grosera
mente los objetos que se querían dar á conocer.

Mas tarde los ancianos de estos diferentes pueblos hicie
ron de los caracteres gerogiíficos una ciencia oculta, de: la 
que guardaron el secreto. , ;

Esta ciencia ha permanecido largo tiempo ignorada. Un 
sabio contemporáneo, Mr. Champollion, después de un lar
go estudio ha hecho rápidos.progresos y ha encontrado al 
fin la clave de esa enigm ática escritura.

N O T IC IA S  N A C IO N A LES
Cádiz 4 de Setiembre.

En el vapor de Sevilla llegó ayer á esta ciudad S. A. R. 
el Sr. Duque de Aumale, con objeto de em barcarse mañana 
en el paquete inglés á su vuelta de G ibraltar para Londres.

Poco después de su llegada estuvieron á cum plim entar 
á S. A. el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, el Exce
lentísimo Sr. Com andante general v el Sr. Alcalde de esta 
ciudad.

El Príncipe despidió atentam ente una guardia de honor 
con bandera y música que le envió la Autoridad m ilitar.

 Antes de anoche se reunió por prim era vez ía ju n ta
encargada de d irig ir los trabajos preparatorios para la crea
ción de una escuela g ratu ita  de párvulos en esta ciudad. 
Asistieron á ella algunos de los individuos de las diferentes 
corporaciones de la plaza, como representantes de las mis
mas; y no habiendo podido concurrir el Excmo. Sr. Gober
nador, presidente de la ju n ta , á causa de sus muchas y 
graves ocupaciones, se nombró vicepresidente al Sr. Alcal
de D. José Torre-Lopez, recayendo el cargo de secretario en 
D. José Luis Retortillo.

Se acordó que, con motivo de ser tan numerosa la jun ta , 
se encargase á algunos individuos de ella proponer los me
dios mas oportunos para llevar á cabo el establecimiento de 
la escuela; y habiendo sido indicados por el Sr. Alcalde los 
Sres. D. Manuel D erqui, D. Angel Labarrieta, D. José Caye
tano de Luqiíé, D. Juan  Silonis, D. Angel María Bacarréte 
y D. José Luis Retortillo, fueron aceptados por unanim idad.

Sabemos que estos señores han comenzado ya sus trab a 
jos, que dentro de breves dias presen tarán  á la jun ta , y es
peramos que esta se ocupará con asiduidad de ellos para 
ofrecer á Cádiz un  establecimiento que podrá honrar á todos 
los que en su fundación hayan in tervenido, aunque sea de 
una m anera indirecta.

Valencia 5 de Setiembre.

La sociedad económ ica, que como saben nuestros lecto
res fue la prim era en proponer é impulsar la conducción de 
aguas po tab les, cediendo á los patrióticos sentim ientos de 
que está an im ad a , ha pensado constru ir á su costa una 
fuente m onum ental. Para tra ta r  de este asunto reunió ayer 
tarde ei señor barón de Santa Bárbara , digno director de 
la corporación, á los nueve arquitectos que esta cuenta en 
su seno.

«.— Varias veces hemos hablado de los fenómenos que se 
notan en la fuente del lavadero de A lboraya, procurando 
dem ostrar lo útil que seria se hiciese de ellos un análisis 
para averiguar si contienen propiedades medicirlales, como 
es de creer.

N ingún resultado han producido nuestras exhortaciones, 
y sin embargo todavía insistimos en que no debe m irarse 
este asunto con indiferencia, pues hay muchas probabilida
des de que dicha fuente pueda utilizarse en bien de l a 'h u 
manidad doliente, y creemos excusado reproducir nuestras 
reflexiones sobre las ventajas que reportaría esta capital en 
tener tan inmediato á sus m uros un remedio que actual
m ente se ven precisados á buscar los enfermos á largas 
d istancias, ó privarse de él si no tienen los recursos sufi
cientes para hacer el viajé, ó el estado de su enfermedad 
se lo impide.

P odría , pues , ofrecer la sociedad económica algún 
premio para la próxim a exposición, al autor dél análisis de 
dichas aguas y de la memoria sobre su aplicación á la me
dicina y medios de realizarla, que mejor llene las condiciones 
debidas.

 Algunas personas am antes de la agricultura , que reco
nocen y utilizan las ventajas d#l guano para el abono de la 
tie rra , han hecho una observación que merece, en nuestro 
concepto, llam ar la atención de los inteligentes.

Parece que en los primeros tiempos de la introducción 
en este pais del guano se encontraban en él plum as, pies y 
otros restos de pájaros que indicaban ser efectivamente un 
producto anim al; pero ahora, no solo ya no contiene aquellos 
vestigios, sino que hasta en el color y el olor se nota alguna 
diferencia, si bien produce los mismos buenos resultados en 
su aplicación á la agricultura.

Esto da motivo para sospechar si los especuladores in
gleses habrán descubierto alguna composición química para 
p reparar la tierra  de modo que supla al guano; y por si asi 
fuere, desearíamos que algún facultativo practicase un aná
lisis de dicho género, pues en caso de que sea una realidad 
la citada sospecha, no hay una razón para que obtengan los 
extrangeros un lucro que puede quedar en nuestro mismo 
pais.

Las obras del puente sobre el Tur ¡a llaman todas las 
tardes una concurrencia num erosa, y por consiguiente el 
pretil deí rio hasU dicho punto se ha convertido estos dias 
en paseo.

Palma de Mallorca 2 de Setiembre

Parece que dentro de breves dias tendrem os fondeada 
en ésta bahía la escuadra inglesa del M editerráneo qué 
manda el V icealmirante Parker. Asi parece haberlo anun
ciado el vapor Terrible, perteneciente á la m ism a, que llegó
ayer á este puerto.

 El vapor Mallorquín ha fondeado á l a s ‘nüeVe y jmedia ;
de la m añana conduciendo á su bordo 33 pasajeros, enjre 
ellos el Sr. Regente de esta Audiencia y los Sres. Magis
trados que se hallaban ausentes.

A N U N C I O S .

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta el tomo de la Colección legislativa de E spaña , 
que comprende el p rim er cuatrim estre del presente año y 
corresponde al volúmcn 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejem plares, á 47.
de 1000 á 1500, á . .  . . . . . . . .  45.

v de 4 500 en adelante, á . . . . . .  14.

Se continúan los trabajos para la formación del tomo 
correspondiente al segundo cuatrim estre.

COMPAÑIA MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS.

Teniendo que dar cuenta á los Sres. accionistas de una 
comunicación del Gobierno de S. M. relativa á la reo rgan i
zación de la sociedad, y debiéndose tra ta r  de algunos otros 
asuntos de ínteres Agrave, he creido conveniente convocar 
una ju n ta  general ex trao rd inaria , que tendrá lugar el do
mingo 21 de Setiem bre á las doce en punto del día en el 
local de costum bre, calle de Capellanes, núm . 1, cuarto  se
gundo de la izquierda.

Para la asistencia y votaciones de esta ju n ta  reg irán  las 
acciones p rim itivas de 4000 rs.

Madrid 30 de Agosto de 1 8 5 l.= E l presidente, N. C arri- 
quiri. 4

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  P r in c ip e . La empresa de este teatro ha que
dado á cargo de tres artis tas que el público conoce, y á 
quienes alguna vez ha honrado con su  indulgencia! Saben 
cuáles son sus deberes, y p rocurarán  llenarlos por cuantos 
medios esten á su alcance. Si alguna vez no lo consiguen, si 
no siem pre logran que el espectáculo sea en todas sus p a r
tes digno del ilustrado público de la capital, culpa será de 
la escasez de recursos con que pueden co n ta r , pero no se
guram ente de sus buenos deseos. Los em presarios confian.en 
que el público lo com prenderá asi, y no les re tira rá  esa in 
dulgencia de q &  Tantán p rtiebás tienen  recibidas.

Las representaciones darán  principio en este teatro  el 
dia 14 del presente Setiembre. La em presa cuenta ya con a l
gunas obras nuevas, originales unas y traducidas o tras, y 
seguirá procurándose m ayor núm ero de ellas á fin de dar 
á los espectáculos toda la anim ación y variedad posibles, 
haciendo a lternar ademas con las producciones nuevas las 
mas escogidas de nuestros antiguos poetas.

La em presa ha creido oportuno hacer rebaja en el precio 
de algunas localidades, en los térm inos que expresa la ta ri
fa que va al pie de este anuncio.

Se abre abono por sesenta representaciones ordinarias, 
con diez por ciento de rebaja en todas las localidades. Las 
personas que gusten abonarse pueden acudir desde el lu 
nes 8, de las once de la m añana á las tres de la ta rd e , á 
la contaduría de este teatro.

Precios de las localidades.
Lune t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 rs.
B anquetas. ......................... 4 0
Sillones, derecha é iz q u ie rd a .. . . .  . . . . .  12
Galería , derecha é iz q u ie rd a .. . . . . . .  6
Idem , cen tro . ...........................   8
B alcón .   ...........         . . .  \ 6
Sillones de te rtu lia  para hom b res... i . . .  . .  8 : :
Asientos ordinarios de idem para id e m .. . . 4 ;i ■
Palcos bajos   ........................ . . . . ; . . . .  .60 . •
Palcos principales     50 ,
Delanteras de palcos p r i n c i p a l e s . . . . . . . . . .  40
Segundas de idem idem   . . . . . . . . . . . . . .  8
Palcos segundos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4R,
Delanteras de palcos segundos . . . . . . . . . . . .  , 8 <
Asientos de idem idem , segunda f i la . . . ,.,.ü; * 6
Palcos de te rtu lia .          20
Sillones de tertulia para m u g e re s .. . . . . . . .  , 8
Asientos ordinarios de idem para i d e m . . . .  4

teatro del I n stitu to . A las ocho y media de la noche.—
Sinfonía. — Los millonarios, comedia nueva, original de uno 
de los primeros escritores dram áticos.—Popurrí del Jarabe.— 
La doble caza1 graciosa pieza en un acto, n u e v a , arreglada 
á nuestra escena.

te a tro  de V ariedades. A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía. — Los pretendientes del d ia , comedia nueva en dos 
actos, original de un aplaudido escritor dram ático.—La ba
hía de Cádiz, baile nuevo. — Pepiya la salerosa , zarzuela 
nueva en un acto.

Circo de Paul. —  S o iré  r e c re a t iv a .  A  las ocho y media 
de la n o c h e .— La c o m p a ñ ía  d e  Monos y Perros sabios ve
r if ic a rá  los e je rc ic io s  a c o s tu m b ra d o s ;  to m a n d o  parte en la 
fu n c ió n  las  n iñ a s  T a u la r  y G a la n ,  q u e  e je c u ta r á n  varios 
pasos d e  b a ile .

Madame R a g g i, p restid ig itadora , practicará la sorpren
dente suspensión magnética.

Concluirá la función con la cena general de los monos.


